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El superintendente del Seniat recordÃ³ que los funcionarios se encuentran desplegados en 73 centros comerciales y
realizan operativos especiales en las sedes del organismo



Emen.- La base de cÃ¡lculo para la declaraciÃ³n y pago del Impuesto sobre la Renta (Islr) correspondiente al ejercicio
fiscal 2017 serÃ¡ la Unidad Tributaria vigente durante el aÃ±o pasado, cuyo monto es de 300 bolÃvares.



AsÃ lo aclarÃ³ el superintendente del Servicio Nacional Integrado de AdministraciÃ³n Aduanera y Tributaria (Seniat),
JosÃ© David Cabello, quien reiterÃ³ en nota de prensa la invitaciÃ³n a los contribuyentes a cumplir con el deber tributario.



El titular del Seniat recordÃ³ que los funcionarios de la instituciÃ³n se encuentran desplegados en 73 centros comerciales
de todo el paÃs y realizan operativos especiales en las sedes del organismo con el objetivo de orientar y facilitar la
declaraciÃ³n definitiva de rentas.



â€œNo dejar para Ãºltima hora el cumplimiento de este deber tributario es la recomendaciÃ³n, en aras de evitar
complicaciones y posibles sanciones, el Seniat ha dispuesto mÃ¡s de 10 mil funcionarios para asistir a los contribuyentes
de todo el paÃsâ€•, exhortÃ³ el funcionario.



Finalmente, indicÃ³ que la declaraciÃ³n de Islr correspondiente al ejercicio fiscal 2017 debe realizarse de manera
electrÃ³nica a travÃ©s del portal www.seniat.gob.ve, y corresponde cumplir esta obligaciÃ³n a las Personas Naturales que
hayan obtenidos ingresos netos superiores a 1.000 unidades tributarias (450 mil bolÃvares) y a las Personas JurÃdicas
o entidades sin personalidad jurÃdica, independientemente del monto de las ganancias o pÃ©rdidas.





http://www.elmundo.com.ve/noticias/economia/politicas-publicas/declaracion-de-islr-correspondiente-a-2017-se-hara-con-
unidad-tributaria-a-bs-300/ 





Nueva Unidad Tributaria reajusta costos de trÃ¡mites

http://www.elmundo.com.ve/noticias/destacados/nueva-unidad-tributaria-reajusta-costos-tramites/ 
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